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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2016-00702-00. 
 
La agremiación implorante, a través de su gestor adjetivo, busca que se 
requiera a la empresa VIPCOL LIMITADA VIGILANCIA PRIVADA DE 
COLOMBIA, como entidad encargada de concretar la cautela que recayó 
sobre la remuneración percibida por la rogada, a fin de establecer lo acaecido 
con dicho gravamen. 
 
Puestas en ese orden las cosas, se advierte que el señalado pedimento es 
viable, en tanto que, una vez revisada la correspondiente plataforma, se otea 
que la mencionada sociedad se ha abstenido de realizar los descuentos que 
correspondían, en torno a la reseñada retribución. 
 
En consecuencia, a través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, 
exhórtese a la denotada organización, con el objetivo de que exponga lo 
ocurrido con la medida cautelar en indicación, dentro de los 5 días 
consecutivos al suministro de la misiva de rigor. Esto, so pena de 
imponerse las sanciones previstas por el ordenamiento y de 
compulsarse copias ante la pertinente autoridad, a fin de que se 
investigue lo acontecido1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

                                                      
1. direccionfinanciera@vipcol.com  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 23 DE MAYO DE 2023.   
SECRETARÍA. 
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